
Y Nmn. -.27 Lunes 15 He Agosto de 1892. í . — P ^ . íú'éd 

¿':f¿n «usscrítcres sorsoáos A la Sü-oeia todbi 
.es pasbloa dei Aíchíptélago erígridos ci-rilme^te 
•ixgiindo sa importe los qne paedín, y zupiletifio 
pojp les rlemás los íondos da laa respectiva* 

M*al orden fia i4 ti* -d*ái*v««í»r* 

iccüra texto IÓCIAÍ y zet í iu íco el de IM 
tístr&U&étoéis oficiales, oaaiqolera que sea so 

-4?'V«it puólinad&s eo la &aceia de Manila^ por 
yfeto scrxja obllgaíorlxs en «u ctunpllmianto. 

«t*cs«(*>r ¿3flííre«o ÍÍ<» 80 ÍÍ« fenrero de 

j^y^ío Plata para si dia 16 de Agosto de 1892. 
'arada y v.gilaacu. Artillería y aúm. 72 y 73.—Jefe 
dia el Comandante del núm. 70, D. Guillermo Qui-

t^g.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio Sas-
[fe.—Hospital y provisiones, núm. 73, l.er Capí-
Bn,-Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
ollería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 

la Luceta. núm. 70.—Idem en el Malecón núm. 72. 
De órd-m de ^ . E.—Hi Teniente Coronel, Sargento 
iyor, Jo8^ G'ircía Cok-e^es. 

Anancios onciaies. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose vacantes dos plazas de lia veres y una 
h portfro en la Cárcel de Bilibid de esta provincia, 
lotsdas con pfs 180 anuales cada una, los indivi-
nos qne deseen ocuparlas pueden presentar sus ms-
ancias en la Secretaría de este Gobierno Civil , en 
I término de diez dias, á contar desde la inrercion 
el presente anuncio. 
Lo que de órden d^l Excmo. Sr. Gobernador Ci-

^i! se anuncia al público para general conocimiento. 
Manila, 13 de Ag-osto de 1892.—Francisco Gómez. 

ierfíi 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Ermita, 
n caballo de pelo castaño, y una carromata depo-
ítada en est? Gobierno, se anuncia al público para 

las personas que se creen con derecho á ellos 
{e presenten á reclamarlos en la Secretaría de este 
robierno con los documentos justificativos de su pro-

^JjMad, en el térnrno de 15 dia^; en la inteligencia 
¡le 

«que transcurrido dicho plazo, sin que haya ha-
J ádo reclamación alguna, se procederá á su venta 

1 pública subasta. 
Mani'a, 8 de Agosto de 1892.—Francisco Gómez. 

3l& 
tiif 

13 í-
orfe iffio el 

^CaST^RlA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
^3 LA S£. N. T 8, L . CIUDAD DS MANILA. 

tfa^ndo terminado en el mes de Junio úl-
tiempo de arriendo de los nichos de adul-

. y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Oemente-
j , , t?ener&l de Dilao, respecto de los cadáveres que 

Ti R a n r e n 108 mismos, cuyos nombres se relacionan á 
^ST10"' el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 

4 

fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
*a renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
1 plazo de diez dias á contar desde el siguiente 

¡4 jJrl^Parezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
DS ios i0 ge.ncia de no hacerlo así serán desocupa

ntes n 0101108 y depositados en el Osario común los 
F̂ ado* ^'"^ng^an los mismos, pudiendo los inte-

1 n 110 dei ¿eC0&er la8 láPicias (lue tuviesen aquellos, den-
Vy al de v 1110 ^e UI1 mes contados desde el siguiente 

^rio Q,enjCln̂ enl0 del plazo anterior, pues de lo con-
^ se ^ l | arán ^ beneficio del expresado Cementerio 
P̂orte P n i r á n ^ ?n concierto público, ingresando su 

en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

ÍN. 

12 
^rroquias. 

^telTar"? 

«3 
O 

a 
•a ti H 
109 

o 

4 D.a Remedios Irureta-
govena. 

13 
13 
18 
19 
23 
29 

Dilao. 
Quiapo. 
Ermita. 
S. Francisco 
Quiapo. 
Catedral. . 

DÍFS- Parroquias. 

i i ~ r 

109 1 3 Eleutem Tupas. 
109 6 D. Manuel de los Reyes 
109 3 » Juan Montes. 
103 5 Padre Manuel Pozo. 
108 6 D/Alejandra Blaucha 
108 7 D. Vicente Cribóstomo 

Prorrogados. 

i i ' 
•a o 

52 1 D. Federico Moyano. 

Párvulos: cumplidos los cinco arlos. 

o 

Dias. Parroquias. g 

12 
15 
17 
35 
28 
28 

Sampaloc. 
Quiapo. 
Ermita. 
Binondo. 
Catedral. 
S. Miguel 

307 
308 
310 
311 
313 
432 

Rafaela García. 
Milagros Bueren y Ortega. 
Julio Al faro y Fombona. 
Rafael Suhc y Campoy. 
Rafae.1 Cr .xe . 
Simón Rojas. 

Prorrogado. 

Dia. Parroquia. 

o 
o 

26 » 91 Ana María Klinck. 

Manila, 2 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL LOCAL 
DE LO CONTENG'OSO T DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

DE FILIPINAS. 
Debiendo proveerse imídianta exámen una plaza de 

Escribiente de la c1ase de 3 os de esta Secretaría, va
cante por haber obtenido el ascenso, por antigüedad, 
el que la desempeñaba, y dotada con 192 pesos de 
sueldo anual; se dán de plazo 20 dias á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio ea la Gaceta, 
para que los que aspiren á ocupar dicho destino, 
presenten sus solicitudes en esta oficina, acompañando 
los documentos que jusüfiquon méritos y servicios 
anteriores, si los tuviesen. Los exánenes se verifi
carán, sin nuevo aviso, á las ocho de la mañana 
d» 1 último dia del plazo marcado, en el locai que 
ocupan las oficinas del Consejo, Arzobispo 3, y con-
sislimn en ejercicios prácticos de escritura; siendo 
además requisito indispensable para obtener el refe
rido empleo, el poseer el castellano, conforme está 
dispuesto por superiores decretos. 

Manila, 30 de Julio de 1892.—Garlos Cavestany. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 

Hago saber: que por la Caja de Depósitos de esta 
Tesurería general se (spidieron á favor de D.a Jo
sefa Pat'mo de Tuason, cuaienta y cuatro cartas de 
p»go, por conceptos d^ depósitos voluntarios trasfe-
ibles, al pla^o fijo de doce meses fecha y al i n 

terés de 5 p § anual, cuyos números, fechas é i m 
portes se detallan á continuación; 

fcc--

%i 
— o a> o, -c •-
o 5 
ai O 
a —* 

678 
679 
725 
934 
935 

1232 
1233 
1259 
1260 
1261 
1441 
1510 
1671 
1824 
1825 
1837 
1845 
1924 
1925 
2057 
2115 
2205 
2290 
2291 
2401 
2402 
2550 
2575 
2735 
2736 
2737 
2906 
2907 
2973 
2974 

179 
180 
230 
231 
388 
389 
488 
504 
576 

£33 
- S T 3 

OS 
o h 
S3 ^ 
3 ° 
^ -o 

Impor t e 

Fecha de l a i m p o s i c i ó n pesos> Cént< 

871 18 
872 18 
921 24 

1178 16 
1179 16 
1581 23 
1582 23 
1624 27 
1625 27 
1626 27 
1872 18 
1953 25 
2148 9 
2336 27 
2337 27 
235° 30 
2367 31 
2474 8 
2475 8 
2655 22 
2731 29 
2854 10 
2961 19 
2962 19 
3116 6 
3117 6 
3304 23 
3352 27 
3601 21 
3602 21 
3603 21 
3886 17 
3887 17 
3972 24 
3973 24 

231 21 
235 21 
309 28 
310 28 
515 12 
516 12 
671 25 
700 27 
791 7 

de Marzo de 
id . 
i d . 

Abri l 
id . 

Mayo 
id . 
id . 
id. 
i d . 

Junio 
id. 

Julio 
id . 
id . 
id. 
id . 

Agosto 
id. 
id . 
id . 

Setiembre 
id. 
id . 

Octubre 
id . 
id. 
id . 

Noviembre 
id . 
id. 

Diciembre 
id. 
id. 
id. 

Enero 
id . 
id . 
id, 

Feberero 
id . 
id . 
id. 

Marzo 

1891 
id. 
id. 
a?. . 
id . . 
id. . 
id . . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id . . 
id . . 
id . . 
id . . 
id . . 
id . . 
id. . 
id . . 
id . . 
id . . 
id. . 
id . . 
id . . 
id. . 
id . . 
id . . 
i d . . 
id . . 
id . . 
id . . 
id . . 
i d . . 
id . . 
id . . 
id. . 
i d . . 
id . . 
id . . 
id. . 
id . . 
id . . 
i d . . 
id . . 

2000 
5000 
1500 
4000 
5000 
6500 
1000 
3000 
2000 
1500 
5000 
1500 
5000 
1000 
1500 
5000 
4000 
5000 
2000 
1500 
3000 
5000 
5000 
1500 
5000 
2000 
1500 
3000 
5000 
5000 
1500 
2000 
4500 
3000 
2000 
5000 
2000 
1500 

•3000 
2000 
5000 
1500 
3000 
3000 

» 
» 
•> 

••> 

» 
» 

» 
» 
> 

7> 
» 
» 
» 

» 
* 

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolia, arrabal de 
Binondo, en la noche del 13 de Marzo último, según 
manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se haga saber la quema de las mismas, como lo eje
cuto por medio dei presente anuncio que ê publi
cará en las bacetas oficiales de esta Capital y de Ma 
drid, h fin de que los que se consideren con dere
cho á los espresados documentos, se presenten á de
ducirlo, por si ó por medio de apoderado, dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que, trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrán por nulas y de ningún valor las cart? s 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .2 
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Don José Arizcnn, Tesorero general de Hacienda da 
e^tas Islas. 
Hago saber: que por la Caja de Depósitos de esta 

Tesorería general se espidieron á favor de D.a Es
peranza Tirison, quince cartas de pago, por coacepto 
de depósitos voluntarios traosferibles, al plazo fijo de 
doce meses fecha y al interés de 5 p § anual, cuyos 
números fechas é importes se detallan h centinuacion: 

V3 
Toa 
S .2 
, o 

874 
1310 
1311 
1430 
1522 
15*3 
16-?9 
1762 
1763 
1959 
1960 
1988 
2700 

577 
578 

— 2 

1103 
1687 
1688 
1855 
1970 
2060 
2100 
2263 
2264 
2528 
2529 
2566 
3532 

792 
793 

Importe 

Fec l ia de la i m p o s i c i ó n pesoSí cént. 

10 Abr i l de 1891. 
2 
2 

17 
26 
2 
4 

17 
17 

Junio 
id. 
id. 
id. 

Julio 
id . 
id . 
id. 

12 Agosto 
12 
14 

id . 
id . 

id . 
id . 
id. 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
i d . 
id . 

13 Noviembre i d . 
7 Marzo 1892 
7 id . id . 

1800 
1934 
1273 
1050 
2200 
460 
667 

7100 
4725 
3500 
4000 

589 
270 

3150 
3700 

» 
50 
70 

» 
» 
> 

75 
» 

» 

80 

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de B i -
nondo, en la noche del 13 de Marzo último, según 
manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se haga saber la quema de las mismas, como lo eje
cuto por me l io del presente anuncio que se publicará 
en las Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, 
á fin de que los que se consideren con derecho á los 
expresados documentos, se presenten á deducirlo, por 
si ó por m^dio de apoderado, dentro del plazo de 
un año á contar desde la fecha de la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrán por nulas 
y de n ingún valor las cartas de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .2 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que en 10 de Febrero y 1.° de Marzo 

de 1892 se espidieron por la Caja do Depósitos dos 
cartas de pago á favor de D.a Petra Tuason por 
valor de pfs. 1000 la primera y pfs. 1050 la se
gunda, b go el concepto de depósitos voluntarios trans-
feribles al plazo fijo de un año y al interés de 
5 p g anual; de las cuales se halla tomado razón 

•á Jos núm.s 378 y 522 del registro de inscripción 
y 500 y 722 del diario de entrada respectivamente; 
y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal ie Bi -
nondo, en la noche del 13 de Marzo último, s^gun 
manifestación de la interesada, el Excmo Sr. í n l e i -
dente general de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería, ee ha servido disponer 
se haga saber la quema de k s mismas, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio que se publi
cará en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid, á fin de que los que se consideren con de
recho á los espresados documentos se presenten á 
deducirlo, por si ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de la 
publicación ¿el primer anuncio, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verifica'o 
se t ndrán por nulas y de ningún valor ,as cartas 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. .2 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hac enda de 
estas Islas. 
Hago sab r: que por la Caja de Depósitos de psta 

Tesorería general se espidieron á favor de los Sres. 
J . M . Tuaeon y C." como apoderados de Doña Ama
lia Arríete de Latorre, cuatro cartas de pago, por 
concepto de d-pósitos voluntarios tranáferibles al plazo 
fijo de doce meses fecha y al interés de 5 p § anual, 
cuyos números fechas é importes se detallan á con
tinuación: 

Importe 

Fecha de la i m p o s i c i ó n pesos> G¿Qt 
55 

2772 3658 26 Noviembre de 1891. 4995 47 

2773 3659 26 id . id . . 1905 26 
203 261 25 Enero de 1892. 716 05 
438 603 18 Febrero id . . 3100 > 
Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago 

en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de B i -
nondo, en la noche del 13 de Marzo ú timo, según 
manifestación da los interesados, el Excmo. Sr. In
tendente generel de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por esta Tesorería,, se ha servido disponer 
se haga saber la quema de las mismas, como lo eje
cuto por medio del presente anuncio que se pnbli 
cará en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid, á ün de que los que se consideren con de^ 
recho á los espesados documentos, se presenten á 
deducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, acontar desde la fecha d-3 la pu
blicación del pri i ier anuncio; en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrán por nulas y de ningún valor las cartas 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de x\gos'.o de 1892.—José Arizcun. ,2 

Don José Arizcun, Te:orero general de Hacienda de 
estas Islas. 

Hago saber: que por la Caja de Depósitos de esta 
Tesorería general, se espidieron á favor de los Sres. 
J. M. Tuason y C.a como apoderad s de Doña Sa 
iud Tuason de Montojo, doce cartas de pago por 
concepto de depósitos voluntarios transferibles, al 
plazo fijo de doce me^es fecha y al interés de 5 p g 
anual, cuyos números3 fechas é importes se detallan a 
continuación: 

^ F e c h a de la i m p o s i c i ó n pesog 

60-3 

o o 
a; S 

724 920 24 Marzo 1891. 
1234 1583 23 Mayo id. 
1511 1954 25 Junio i d . 
1838 2357 30 Julio id . 
2095 2706 27 Agosto i d . 
2292 2963 19 Setiembre id . 
2576 3353 27 Octubre id. 
2771 2657 26 Noviembre id. 
2976 3975 24 Diciembre id. 

204 
232 
497 

Importe 

Cént. 

262 25 Enero 1892. 
311 28 

2500 » 
4600 » 
1000 > 
1300 * 
2500 » 
2700 » 

200 » 
2600 » 
800 » 
100 » 

2500 » 
2500 » 

cartas de pago 
a, arrabal de B i -

id. id. 
681 26 Febrero id . 

Y habiéndose quemado las citadas 
en el incendio ocurrido en la Esco' 
nondo, en la uo 'he del 13 de Marzo último, según 
manifestación de los interesados, el Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber la qu^ma de las mismas, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en las Gacetas oficiales de esta Capital y 
de Madrid, á fin de que los que se consideren con 
derecho á los espresados documentos, se presenten á 
deducirlo, por feí ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de a 
publicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrán por nulas y de ningún valor las cartas 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892. —José Arizcun. 2 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
de estas Islas. 

Hago saber: que por la Caja de Depósitos de 
esta Tesorería general se espidieron á favor de los 
Sres. J. M . Tuason y C.s, como apoderados del 
Excmo. Sr. D. José G. Rocha, trece c&rtas de pago, 
por concepto de depósitos voluntarios transferibles, al 
plazo fijo de doce meses fecha y al interés de cinco 
per ciento anual, cuyos números fechas é importes 
se detallan á continuación. 

791 
1125 
1398 
1709 
1926 
2169 
2433 
2694 
2881 
2882 

es 

a> o; 

1001 
1429 
1801 
2192 
2476 
2810 
3167 
3524 
3346 
3847 

Importe 

Fecha de la i m p o s i c i ó n pesog> Cént. 

2 Abril de 1891, 
9 Mayo id . 

11 Junio i d , 
11 Julio id. 
8 Agosto id . 
5 Setiembre id . 

10 Octubre id . 
12 Noviembre id . 
12 Diciembre id . 
12 id. id . 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
3000 
3000 

42 50 
331 442 
575 790 

7 Enero 
6 Febrero 
7 Marzo 

1892. . 40o 
^ - ' 400 
ld- • 400ft 

Y habiéndose quemado las citadas cartas \ 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal 
nendo, ea la noche del 13 de Marzo ir t imj 
manifestación de los interesados, el Exctno -
tendente general de Hacienda, de conformi^ 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servi^ 
ner se haga saber la quema de las mismas 
ftjecuto por medio del presenta anuncio, 
blicará en las Gacetas oficiales de esta G a i J ¡ 
Madrid, á fin de que los que se consideren 
reoho á los exprésales documen'os, se ppeJ 
deducirlo, por si ó por medio de apoderado 
del plazo de un año, á contar des íe la tVL 
publicación del primer anuncio; en la ¡ayi 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo ver¡ 
se lendr ín por nulas y de ningún valor las 
de pago de que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.- José Arizc, 

Don José Arizcun, Tesorero general de Haciei 
estas Islas. 
Hago saber: que por la Caja de DepósitoJ 

Tesorería general se espidieron á favor de lo. 
J. M. Tuason y C.a como apoderados de D. Tr;' 
H . Pardo de Tavera, diez cartas de pago, porcoj 
de voluntarios transferibles, al plazo f-jo de doce a 
fecha y al in erés de 5 p § anua',' cuyos ^ 
fechas é importes se deta lan á continua, ion: 

'5b a 
- . 2 

i l 
i ; F e c h a de la impos i c ión p 

1124 1428 9 de Mayo de 1891 
1464 1895 20 Junio id . 

4000 

2058 2656 22 
2110 2723 28 
2116 2732 29 
2159 2797 4 
2309 2987 23 
2593 3378 29 
2676 3496 

1500 
onnn 

15( 
70? 

9 
2946 3938 22 

x^gosto id. . 
id . id. . 
id. id . . 

Setiembre id . . 
id . i d . . 

Octubre id . . 
Noviembre id. . 100C 
Diciembre id . . IGOfl 

Y habiéndose quemado las citadas cartas d 
en el incendio ocurrido en la Escolta, arrabal 
nondo, en la noche del 13 de Marzo último, s 
manifestación de los interesados, el Excmo. Sf 
tendente general de Hacienda, de conformidad cj 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido di 
se haga saber la quema de las mismas, como 
cuto por medio del presente anuncio que se pu 
en las Gacetas oficiales de esta Capital y de H 
á fin de que ios que se consideren con derec 
los expresados documentos, se presenten á dec 
por sí ó por medio de apoderado, dentro del 
de un año, á contar desde la fecha de la publia 
del primer anuncio; en la inteligencia de que IB 
curndo dicho plazo sin haberlo verificado, seteoí 
por nulas y de ningún valor las cartas de pag 
que se trata. 

Manila, 10 de Agosto de 1892.—José Arizcun. 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacieé 
estas Islas. 

Hago saber: que por la Caja de Depósitos á 
Tesorería general se espidieron á favor de 0.'^ 
cepcion Negrao, quince cartas de pago, por ci 
de depósitos voluntarios transferibles, al pls 
de doce meses fecha y al interés de 5 p § anual 
números fechas é importes se detallan á cont: 

ce a 
£.9 o 

21 

1582 
1443 
2094 
2224 
2368 
2663 
2717 
2770 
2852 
2905 
2975 
2989 
3012 

43 
110 

3 03 •tí-a 

o ai 

impon 

F e c h a de la i m p o s i c i ó n pes()S, 

1652 30 de Mayo de 1891, 
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